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ACUERDO N° 40/2021
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: El resultado del proceso de preselección de los postulantes a los
cargos de Secretaria o Secretario, Auxiliares y Oficiales de Diligencia y/o Notificadores
de Juzgados Ordinarios del Tribunal Departamental de Justicia de Beni, la Constitución
Política del Estado, la Ley N° 025 del Órgano Judicial, la Ley N° 929, en cumplimiento
de la Convocatoria N° 27/2020 y el "Reglamento Específico del Proceso de Preselección
y Designación de Secretaria o Secretario, Auxiliares y Oficiales de Diligencia y/o
Notificadores de Juzgados Ordinarios y Agroambientales", aprobado por Sala Plena del
Consejo de la Magistratura mediante Acuerdo N° 153/2016; los antecedentes, y;

CONSIDERANDO: Que, el Informe Técnico CM-JNDAP N° 14/2021 de 25 de
enero, emitido por la Jefatura Nacional de Dotación y Control de Personal dependiente
de la Dirección Nacional de Recursos Humanos del Consejo de la Magistratura,
concluye de manera textual, que: "elproceso de preselección, selección de postulantes
a los cargos de Secretaria (o), Auxiliares/Oficiales de Diligencia de Juzgados Ordinarios,
se realizó en el marco del reglamento cumpliendo con cada una de las etapas hasta su
finalización".

CONSIDERANDO: Que, el art. 193. I. de la Constitución Política del Estado
señala que: "£/ Consejo de la Magistratura es la instancia responsable del régimen
disciplinario de la jurisdicción ordinaria, agroambiental y de las jurisdicciones
especializadas; del control y fiscalización de su manejo administrativo y financiero; y de
la formulación de políticas de su gestión* concordante con el art. 164. I de la Ley N°
25 del Órgano Judicial; además con facultades en materia de recursos humanos como

prevé el art. 183. IV. de la misma ley.

Que, el art. 15. I. de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, señala que: "El Órgano
Judicial sustenta sus actos y decisiones en la Constitución Política del Estado, leyes y
reglamentos, respetando la jerarquía normativa y distribución de competencias
establecidas en la Constitución. En materia judicial la Constitución se aplicará con
preferencia a cualquier otra disposición legal o reglamentaria. La ley especial será
aplicada con preferencia a la ley general."

Que, por otra parte, el art. 183. IV. 3 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial,
señala: "Preseleccionar, a través de concurso de méritos y examen de competencia, a
las candidatas y candidatos a servidoras y servidores públicos de apoyo judicial de las
jurisdicciones ordinaria y agroambiental y presentar listas ante el Tribunal
Departamental de Justicia para la correspondiente designación".

Que, el Consejo de la Magistratura, debe cumplir con el mandato constitucional,
así como la Ley N° 025 del Órgano Judicial, en cuanto a realizar los procesos de
selección de postulantes al cargo de servidores de apoyo jurisdiccional de los
Tribunales Departamentales de Justicia. En efecto, el ejercicio de estas competencias
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constituye una obligación para esta entidad bajo responsabilidad en caso de omisión o
incumplimiento, de allí que resulta necesario asumir acciones con el objetivo de cubrir
las acefalias, por cumplimiento de periodo de funciones, renuncias, destituciones y
otros, y cargos de reciente creación, precisamente para no generar problemas en
cuanto a la retardación de justicia o mora procesal.

CONSIDERANDO: Que, Sala Plena del Consejo de la Magistratura mediante
Acuerdo N° 153/2016 aprobó el Reglamento Específico del Proceso de Preselección,
Selección y Designación de Secretaria o Secretario, Auxiliares, Oficiales de Diligencia
y/o Notificadores de Juzgados Ordinarios y Agroambientales que tiene por objeto,
"normar y regular el proceso de preselecdón, selección y designación de Secretarías
(os), Auxiliares/ Oficiales de Diligencias y/o Notificadores de Juzgados ordinarios y
agroambientales, mediante el concurso de méritos y exámenes de competencia".

Que, sobre la base de dicho Reglamento, la Sala Plena del Consejo de la
Magistratura mediante Acuerdo N° 61/2020 de noviembre de 2020, autorizó la emisión
de la Convocatoria Pública Nacional N° 27/2020, para que se lleve adelante el proceso
de Preselección y Selección de los postulantes para optar al cargo de Secretaria o
Secretario, Auxiliares, Oficiales de Diligencias y/o Notificadores de Juzgados Ordinarios
del Tribunal Departamental de Justicia de Beni.

Que, el art 34 del mencionado Reglamento señala: "(INFORME Y APROBACIÓN
DE LISTAS). I. La Comisión remitirá informe final, del proceso de preselecdón y
selección a la Dirección Nacional de Recursos Humanos, adjuntando nóminas de las y
los postulantes aprobados, ordenados de mayor a menor puntaje II. La nómina final de
los postulantes aprobados, será elaborado por la Jefatura de informática y será
aprobado por acuerdo de Sala Plena del Consejo de la Magistratura".

Que, asimismo el art. 35, preceptúa: "(REMISIÓN DE NOMINAS). El Consejo de
la Magistratura, remitirá las nóminas oficiales a los Tribunales Departamentales de
Justicia para su designación".

Que, habiendo la Unidad Nacional de Dotación y Administración de Personal,
remitido a Sala Plena del Consejo de la Magistratura, la nómina final de los postulantes
habilitados para ejercer los cargos de Secretaria o Secretario, Auxiliares, Oficiales de
Diligencia y/o Notificadores de Juzgados Ordinarios del Tribunal Departamental de
Justicia de Beni, de la Convocatoria Pública Nacional N° 27/2020 aprobado mediante
Acuerdo N° 61/2020, consignados en el Informe Técnico CM-JNDAP N° 14/2021 de 25
de enero, por lo que en cumplimiento a las normas anteriormente citadas, corresponde
a Sala Plena del Consejo de la Magistratura aprobar las nóminas de postulantes
habilitados para servidores de Apoyo Judicial, a efecto de remitir las mismas al Tribunal
Departamental de Justicia de Beni para las designaciones correspondientes.
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POR TANTO: La Sala Plena del Consejo de la Magistratura, en sesión ordinaria
de 05 de febrero de 2021, en uso de sus atribuciones contenidas en el art. 182. 1 y 3
de la Ley N° 025 del Órgano Judicial modificado por el art. 2 de la Ley N° 929 y demás
disposiciones constitucionales y legales.

ACUERDA:

Primero: APROBAR las nóminas de postulantes habilitados para ejercer los
cargos de: Secretarias (os), Auxiliares y Oficiales de Diligencias de Juzgados Ordinarios
del Tribunal Departamental de Justicia de Beni, conforme a los cuadros finales de
postulantes habilitados:

DISTRITO JUDICIAL DE BENI

CUADRO FINAL DE CALIFICACIONES TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE BENI
CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL N°(27/2020) - AUXILIAR Y/U OFICIAL DE

ORDINARIO TDJ CAPITAL

N°

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

>U
12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

PRIMER
APELLIDO

ARZE

SALVATIERRA

LÓPEZ

ORTIZ

FRANCO

GÓMEZ

VACA

ARIAS

SANDOVAL

CHIMANACAY

GUAGAMA

LÓPEZ

MENDOZA

JIMÉNEZ

SALCES

REA

VELASCO

ROSSELL

LÓPEZ

MARECA

ARTEAGA

ONI

LIBERA

RIVERO

SALAZAR

ARDAYA

EGUEZ

SEGUNDO
APELLIDO

CUELLAR

CARVALHO

CASTRO

ORTIZ

RIBERA

MENDOZA

TIBÍ

VACA

SUAREZ

DORADO

MÉNDEZ

LARA

ROMERO

MORÓN

SARABIA

VACA

CHAVEZ

FLORES

LARA

GUAYACHO

VACA

ATIARE

ARAN DÍA

MOLINA

MOLOVAY

SALVATIERRA

BALCAZAR

NOMBRES

JONATHAN MANUEL

MARLENE

FREDDY

MARÍA FERNANDA

LISSETH NATALY

WILLAN

LORENA

YOHNNY

ESMERALDA

ZAVILA

YESSICA

REINALDO

ILSEN PATRICIA

KARLA VARINIA

RODRIGO ANDRÉS

ANELSITA

NELSA

MARÍA DEL CARMEN

JENNY

JUANA

DANIEL ARTHUR XAVIER

JESÚS ALDER

LOURDES

BRIAN

SIDIAN

KEVIN

CARLA PAOLA

CÉDULA DE
IDENTIDAD

10851852

10840592

5590711

10825242

10790375

5606289

5596029

5608096

10799979

7638883

7635025-1C

7668181

10839755

5590123

7603509

5626592

4196235

10783973

8240929

7602998

4174215

7638604

7658042

10811164

10845177

7586501

7615156

NOTA
FINAL

89,5

87

86

86

85

83

83

82,5

82,5

81,5

81

80,5

79

78

76

74,5

74

73,5

73

71,5

71

70,5

70

70

70

69,5

69,5
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28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

SOSSA

ARTEAGA

ARASE

FLORES

MOYE

HUMAZA

ASCARRUNZ

CHÁVEZ

MELGAR

MARPARTIDA

CUELLAR

ARAUZ

SORIA

LIAÑEZ

ROJAS

MONASTERIO

MUÑOZ

GONZALES

PÉREZ

CAMPOS

GUACAMA

SUAREZ

TRICOSO

MENACHO

HURTADO

CHÁVEZ

RODRÍGUEZ

SELUM

GUARIBANA

SUAREZ

ARIAS

MATARECO

AGUAYO

GUAJI

CHIRIMANI

HURTADO

GUARUA

SALAZAR

ROCHA

ARTEAGA

CHOLIMA

ESERO

CUJUY

ZABALA

DURAN

CUELLAR

AYALA

AÑEZ

MENDOZA

BUERIPOCO

SOTO

CHÁVEZ

ZARCO

MARÍN

ALI

MONTERO

EGUEZ

ROJAS

JAIME

FLOR MARÍA

LORENA

ZARA

DORA TREISI

DARINKA DELICIA

RUTH MARIELA

ABIGAIL

LIZET

MARIO RENE

ERIKA

TANIRA ANDREA

HAILA NICKOL

YAQUELINE

DALTON

JERILINN

ANA ISABEL

ROSALÍA

YOVANNY

NICOLÁS

CANDELARIA

MONICA

HILDA MELISSA

ALEJANDRA

ILEM NAHOMY

MARÍA EUGENIA

EDGAR

JUAN MUSTAFA

DIEGO

4197666

5607571

7652107

9036895

7583918

5591658

7624830

5608760

7649542

5606760

4198674

9271521

13103672

10796176

7595514

9275064

5604921

10815922

7604991

12438453

5628326

4197162

7658306

10817422

12560395

12189802

5603614

7633274

4198670

69,5

68,5

68

68

67,5

66,5

65,5

64

63,5

62

61,5

61

61

60,5

60

59,5

59,5

58

58

57,5

57

56,5

56,5

55,5

51

48,5

48,5

46,5

44,5

CUADRO FINAL DE CALIFICACIONES TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE BENI
CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL N°(27/2020) - AUXILIAR Y/U OFICIAL DE

ORDINARIO TDJ PROVINCIA

N°

1

2

3

PRIMER
APELLIDO

BARBERY

ARUQUIPA

VENEGAS

SEGUNDO
APELLIDO

EN DARÁ

QUISPE

SOLIZ

NOMBRES

ROMINA

FABIOLA ESTHER

MARÍA MAGDALENA

CÉDULA DE
IDENTIDAD

7627804

5603599

10858155

NOTA
FINAL

79

72,5

66,5

CUADRO FINAL DE CALIFICACIONES TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE BENI
CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL N° 27/2020 SECRETARIO(A) DE JUZGADO

ORDINARIO CAPITAL

N°

1

2

3

PRIMER
APELLIDO

LIMPIAS

HURTADO

CHOQUE

SEGUNDO
APELLIDO

MEDINA

BRAVO

FLORES

NOMBRES

SI LAS EDILCO

DENIS

EDWIN RUBÉN

CÉDULA DE
IDENTIDAD

7589909

7580806

3112414

NOTA
FINAL

93

79,5

79
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4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

NAKAMURA

TABORGA

PALLETE

AVALA

SOLIZ

ROCA

JUSTINIANO

JUSTINIANO

NOGALES

SALDANA

CHAMBY

ORTEGA

CLAURE

SALAZAR

PESSOA

PAZ

FLORES

MELGAREJO

HURTADO

HURTADO

GONGORA

AJHUACHO

LÓPEZ

MÁRQUEZ

CARVALHO

RIBERA

HUARACHI

BARBA

RIBERA

MALALA

MENACHO

EGÜEZ

VASQUEZ

LIMALOBO

OVALE

BARBOZA

VELASCO

CARVALHO

APONTE

PÉREZ

GUTIÉRREZ

LLANOS

VACA

ANTELO

AGUILERA

ROCHA

POMA

MORENO

MITSU

YIGLIA LICCY

EDWIN

TATIANA

ANA PAOLA

MARCELA

ZHARELLY SDENKA

ÓSCAR YASMANI

ESDENKA MORELIA

LAURA MI RÍAN

YSELA CLAUDIA

ENRIQUE AUGUSTO

JUAN CARLOS

ROBERTO

DAN I A

JUDITH ARELY

ANDREA

ORLANDO FERNANDO

ELVA CLEMENCIA

DALMAR VÍCTOR

ARGEÜS

XAVIER IVAN

ROMUALDO

PRISCILA

5607919

7111917

9065317

5587788

7586491

5626243

10798379

1939495

10792834

10797534

4172531

5616439

4199742

4192003

7603820

5608695

7288184

12189767

5604968

5620500

5626652

5763139

3556741

4193094

76,5

76

76

73

73

72,5

72

70,5

69,5

69,5

69

68,5

66,5

66,5

65,5

64

63,5

63,5

62,5

62,5

61,5

61

54,5

52,5

CUADRO FINAL DE CALIFICACIONES TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE BENI
CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL N°(27/2020) - SECRETARIO(A) DE JUZGADO

ORDINARIO TDJ PROVINCIA

N°

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

PRIMER
APELLIDO

OJOPI

CANAZA

RIVERA

PEREDO

PAREDES

ALCOCER

CHAVEZ

CAMAMA

SUAREZ

CADENA

SEGUNDO
APELLIDO

SAAVEDRA

CALLAPA

GUARENA

CARTAGENA

ILLANES

MORENO

ROJAS

MORIBA

VACA

MATTA

NOMBRES

KAREN

CARMEN ROSA

CHRISTIAN JHON

CADY JHANIRA

RODRIGO ALEJANDRO

SARAH

JUAN ALBERTO

FRANCISNEIDE

RONALD

JOSÉ MANUEL

CÉDULA DE
IDENTIDAD

5607349

5687901

7099672

5582003

4922681

7616453

10782490

5621936

7631133

6732506

NOTA
FINAL

84

82

77

75,5

72

71

69,5

67,5

57,5

56

Segundo: Remítase el presente Acuerdo al Tribunal Departamental de Justicia
de Beni, a efecto de realizar las designaciones correspondientes.

Tercero: Se encomienda a la Dirección Nacional de Recursos Humanos del
Consejo de la Magistratura, el estricto cumplimiento del presente Acuerdo.
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Es acordado en la ciudad de Sucre, en sesión ordinaria, a los cinco días del mes
de febrero del año dos mil veintiuno.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase:
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